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Ordinaria de la Sociedad, a celebrar en el domicilio
social, sito en la calle Doctor Carreño, número 1,
de Salinas (Castrillón), el día 20 de junio de 2003,
a las 10 horas, en primera convocatoria y, en su
caso, el día siguiente 21 de junio de 2003, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance de Situa-
ción y Cuenta de Pérdidas y Ganancias), así como
el Informe de Gestión y de la distribución de resul-
tados, todo ello correspondiente al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la Gestión
del Consejo de Administración en el ejercicio 2002.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas para el ejercicio 2003.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, de un sistema
de retribución de los administradores de la sociedad
y modificación del artículo 23 de los Estatutos
Sociales.

Quinto.—Delegación de facultades para la eleva-
ción a público de los acuerdos adoptados en la
reunión y su posterior inscripción en el Registro
Mercantil de Asturias.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación del Acta de la

reunión y, en su caso, nombramiento de inter-
ventores.

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, los Señores
Accionistas tendrán derecho a examinar en el domi-
cilio social, pedir la entrega o el envío gratuito de
los documentos que sean sometidos a la aprobación
de la Junta, así como del informe de auditores, del
texto íntegro de la modificación de Estatutos pro-
puesta y del informe justificativo de la misma.

Salinas (Castrillón), 22 de mayo de 2003.—La
Señora Presidenta del Consejo de Administración.
Doña Hildegarde Antonia Henrica Van Moll
Pasek.—24.339.

PLANCHAS Y PRODUCTOS
PARA OFSSET LITHOPLATE, S. A.

El órgano de Administración ha acordado con-
vocar Junta General ordinaria de accionistas de la
Sociedad «Planchas y Productos para Ofsset Litho-
plate, Sociedad Anónima», que tendrá lugar, en pri-
mera convocatoria, el próximo día 29 de junio de
2003, a las doce horas en el domicilio social calle
Trabajo, número 6, de Sant Feliu de Llobregat (Bar-
celona), y en segunda convocatoria, el día 30 de
junio, a la misma hora y lugar con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria, así como del informe de
gestión y de la propuesta de aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2002, que formula el Administrador de la
Sociedad.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Administrador.

Tercero.—Retribución del Administrador.
Cuarto.—Nombramiento de Auditor.
Quinto.—Ruegos y Preguntas.
Sexto.—Delegación de facultades.
Séptimo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General, así como obte-
ner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,
ejemplares de dichos documentos.

Sant Feliu de Llobregat, 22 de mayo de 2003.—El
Administrador.—24.180.

PLUS ULTRA, COMPAÑÍA
ANÓNIMA DE SEGUROS

Y REASEGUROS
Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbida)

GROUPAMA PLUS ULTRA,
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

(Sociedad absorbente)

Fusión

La Junta General de Accionistas de Groupama
Plus Ultra, Seguros y Reaseguros, Sociedad Anó-
nima, y el accionista único de Plus Ultra Compañía
Anónima de Seguros y Reaseguros sociedad Uni-
personal acordaron el 21 de mayo de 2003 la fusión
de Plus Ultra Compañía Anónima de Seguros y
Reaseguros Sociedad Unipersonal como Sociedad
absorbida y Groupama Plus Ultra, Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Absorbente como Sociedad absor-
bente, sobre la base del proyecto de fusión suscrito
por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid con fecha 27 de marzo de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las dos socie-
dades intervinientes de obtener el texto íntegro del
acuerdo de fusión adoptado y del Balance de fusión,
los cuales se encuentran a su disposición en los
respectivos domicilios sociales.

Los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan podrán oponerse a la fusión en
los términos del artículo 166 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo
de un mes contados desde la fecha del último de
los acuerdos de fusión.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 72 del
Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados, se concede un plazo de un mes
a contar desde la fecha del último anuncio de fusión,
para que los accionistas disidentes y los no asistentes
se adhieran al acuerdo.

Madrid, 28 de mayo de 2003.—«Plus Ultra Com-
pañía Anónima de Seguros y Reaseguros» Sociedad
Unipersonal y «Groupama Plus Ultra, Seguros y
Reaseguros S.A.», Secretario de los Consejos de
Administración: D. Jacinto Álvaro Jimé-
nez.—25.813.

1.a 30-5-2003

POLICLÍNICA VIRGEN DE GRACIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la Sociedad
ha resuelto convocar a los accionistas a la cele-
bración de la Junta General Ordinaria que se cele-
brará en la sucursal de FIATC, de Mahón, sita en
Avenida Vives Llull, 4, el próximo día 19 de junio,
a las catorce treinta horas, en primera convocatoria,
y en su caso, al día siguiente, 20 de junio, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
anual cerrado a 31 de diciembre del 2002, resol-
viendo sobre la propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social.

Tercero.—Aumento del capital social con emisión
de nuevas acciones de la serie A y mediante apor-
tación dineraria.

Cuarto.—Modificación del artículo 6.o de los Esta-
tutos Sociales, de conformidad con lo acordado en
el punto anterior.

Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Ruegos y Preguntas.
Séptimo.—Aprobación, si procede, del acta de la

reunión acabada de celebrar.

De conformidad con lo establecido en el artículo
212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace

constar de forma expresa que corresponde a los
señores accionistas de obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo
144 c) de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar de forma expresa el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma
y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Mahón, 16 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Carlos Salgado Gomi-
la.—26.040.

POVEDANO Y RUIZ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de accionistas

Se convoca Junta General Ordinaria de la Socie-
dad, a celebrar en la sede social de la empresa,
sita en Avda. de la Constitución, 33, de Nueva Car-
teya (Córdoba), a las diez horas del día 27 de junio
de 2003, en primera convocatoria, y a la misma
hora y lugar el día 28 de junio, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), y aplicación del resultado.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General Ordinaria.

Nueva Carteya, 21 de mayo de 2003.—El Con-
sejero Delegado, José Luis Povedano Ortiz.—24.132.

PREFABRICADOS MESA, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas en
Sevilla, calle Lealtad, número 4A, el día 26 de junio
de 2003, a las veinte horas, en primera convocatoria,
y el 27 de junio de 2003, a la misma hora, en
segunda convocatoria, si ésta hiciera falta, con el
siguiente

Orden del día

Primero.— Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) de la Sociedad corres-
pondientes al Ejercicio 2002.

Segundo.—Aplicación del resultado del Ejerci-
cio 2002.

Tercero.—Modificaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Ruegos y Preguntas.

De acuerdo con el artículo 212.2 de la Ley
de Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma.

Sevilla, 19 de mayo de 2003.—Sebastián Pérez
Vallés, Consejero Delegado.—24.104.

PREVISIÓN ESPAÑOLA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE SEGUROS

Y REASEGUROS

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas a Junta General Ordinaria


